SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION.

PRORROGA de  vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-039 FITO-2002, por la que se establecen los requisitos para la Inscripción al programa  de Inducción, Aplicación y Certificación de Buenas Prácticas Agrícolas y de Manejo para la Producción y Empaque de Tomate Fresco de Exportación, publicada el 13 de noviembre de 2002.

_______________________________________________________________________________

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y alimentación.

LILIA ISABEL OCHOA MUÑOZ, Coordinadora General de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 38 fracción II, 40, 41, 43, 47 fracción IV y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1°, 2°, 3°, 6°, 7° fracciones XIII, XVIII, XIX y XXI, 19 fracciones I incisos d) y e) y V, 22, 30, 32, 33, 44, 51, 54, 55 y 60 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 15 fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de esta dependencia, y

CONSIDERANDO

Que con fecha 13 de noviembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-039-FITO-2002, Por la que se establecen los Requisitos para la Inscripción al Programa de Inducción, Aplicación y Certificación de Buenas Prácticas Agrícolas y de Manejo para la Producción y Empaque de Tomate Fresco de Exportación, con una vigencia de seis meses a partir del día siguiente al de su publicación.

Que actualmente subsisten las circunstancias que motivaron la expedición de la mencionada Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-039-FITO-2002, razón por la cual se considera necesario establecer la prórroga de la vigencia de la citada Norma Oficial Mexicana de Emergencia, con el objeto de establecer prácticas de producción, cosecha, selección, almacenamiento, transporte y empaque en tomate fresco de exportación, a través de la implementación de buenas prácticas agrícolas y de manejo, y con ello minimizar la posible contaminación a lo largo de toda la cadena de producción primaria y empaque, evitando así problemas sanitarios en los consumidores y el rechazo de los diferentes mercados.

Que en atención a los argumentos antes expuestos, he tenido a bien expedir la siguiente:

PRORROGA

ARTICULO UNICO.- Se amplía por seis meses, la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-039-FITO-2002, Por la que se establecen los requisitos para la Inscripción al Programa de Inducción, Aplicación y Certificación de Buenas Prácticas Agrícolas y de Manejo para la Producción y Empaque de Tomate Fresco de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2002, en los términos del artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil tres.- La Coordinadora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y alimentación, Lilia Isabel Ochoa Muñoz.- Rúbrica.

